RES.2438/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº 2013-17-1-0001323, E.N° 3324/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la renovación del Convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo relativo a un sistema diferenciado de boleto de transporte colectivo para el personal de dicho organismo que percibe menores ingresos; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/1/2007, el Ministerio de Defensa Nacional y la Intendencia de Montevideo suscribieron un Convenio para  implementar un sistema diferenciado de boleto de transporte colectivo para el personal Subalterno del Escalafón K. Su plazo de vigencia era de un año, a partir del 1° de febrero de 2007, renovable automáticamente por iguales períodos sucesivos de no mediar manifestación en contrario de alguna de las partes, con anticipación de noventa días a la fecha de vencimiento; 

2) que en Sesión de fecha 07/03/2007, este Tribunal observó el gasto derivado de dicho Convenio, en virtud de que las actuaciones habían comenzado a ejecutarse con anterioridad a su intervención preventiva, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que el citado gasto fue reiterado por el Poder Ejecutivo con fecha 27/03/07, manteniéndose la observación formulada, en Sesión de este Tribunal con fecha 26/04/2007;
4) que posteriormente, se efectuaron otras renovaciones del presente convenio, las que fueron observadas por este Tribunal por contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (con excepción de la ampliación correspondiente a los Ejercicios 2012 y 2015);

 5) que en la oportunidad, se remite resolución del Ministerio de Defensa Nacional Nº 68432, de 16 de junio de 2016, mediante la cual se dispone autorizar el gasto correspondiente al período comprendido entre el mes de mayo hasta el fin del Ejercicio 2016, por un monto de hasta       $ 22:000.000, para atender la erogación del Convenio suscrito;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de 28/10/1935, en su Numeral 25° dispone que compete al Intendente organizar y cuidar la vialidad pública siendo de su cargo, entre otras cosas, reglamentar el tránsito y los servicios de transporte de pasajeros y carga, de conformidad con las ordenanzas, pudiendo fijar en todos los casos las tarifas del servicio y las normas a que deben sujetarse (Literal E); 

2) que el Artículo 22 de la Ley 18.046 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional a abonar al Personal Subalterno del Escalafón K y Personal Civil, en los grados, cargos, remuneraciones o lugar de destino que el Ministro determine, boletos de transporte de pasajeros u otras prestaciones de carácter social. A dichos efectos se habilita en el Objeto del Gasto 578.099  “Gastos de Promoción y Bienestar Social” una asignación anual de $ 40:300.000;
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 33) del TOCAF;
4) que no obstante lo anterior, las presentes actuaciones ya han comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención a lo dictado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 22:000.000, en virtud de lo señalado en el Considerando 4) de la presente resolución;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa                                         Nacional; y
3)  Devolver las actuaciones.
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